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EXPEDIENTE N° .t,SY/-~~>'06/00.
NEUQUÉN, O 2 FEB. 2001

VISTO:
La necesidad de otorgar un marco integral a la tarea de las Escuelas de Jornada Completa

con Albergue dada la importancia que la propia CONSTITUCiÓN PROVINCIAL les asigna; y

CONSIDERANDO:
Que se hace imprescindible repensar un modelo escolar con preponderancia

en lo convivencial;

Que la característica de hogar que implícitamente contiene el ámbito de
estas Unidades Educacionales y la complejidad de la vida de las referidas hacen necesario un
nuevo paradigma de gestión Institucional en el más amplio sentido;

Que la Provincia del Neuquén ha promulgado la LEY N° 2302 que legitima
Derechos a los niños, otorgándoles un preponderante lugar, lo que debe tener adecuado correlato
tanto en la prestación del servicio como en la contextualización normativa legal;

Que en virtud de lo antedicho es necesario dictar la norma legal
correspondiente;

Por ello;

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACiÓN DEL NEUQUÉN
RESUELVE

1°) DECLARAR como tarea prioritaria la regularización de las ESCUELAS DE JORNADA
COMPLETA CON ALBERGUES.

2°) ENCOMENDAR a los Vocales de Nivel Inicial y Primario de este Consejo o a quienes ellos
designen a realizar una propuesta de normativa que abarque la totalidad de las problemáticas y
aspectos relacionados con' el funcionamiento de las Escuelas de Jornada Completa con
Albergue.

3°) DETERMINAR que a través de la Dirección Provincial EGB/Primaria se. realizarán las
comunicaciones correspondientes.

4°) REGISTRAR, dar conocimiento a Vocalías, Dirección de Despacho, Dirección de
Documentación e Información Educativa, Distritos Regionales y GIRAR el presente expediente
a la Dirección Provincial EGB/Primarja··a •.los fines indicados en el arto 3°). Cumplido,
ARCHIVAR.
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